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MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECC10l\' de errouis del Real Decreto 1385/1990.
de 8 de novicmbre', por el que se aprueba el Regla/llento
Gcnera! de Adquisición l' Perdida de /0 Condición Militar
l' de SilIlacio!lcs Adniinistratil'as del Persona! Militar
Profesional.

Padecidos errores en la inserción del Real Decreto 1385/1990, de 8
de noviembre, que se cita anteriormente. publicado en el «Bolehn
Oficial del Estado» número 273, de fecha 14 de noviembre de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas rectíficaciones:

En la página 33481. artículo 8.°, donde dice: «Arlo 8.° Derechos de
retirJdo.-...», debe decir:.«Art. 8.° Derechos del retirado.-...».

En b página 33482, articulo 28, donde dice: K .. o Empresas del sector
público que el Ministerio de Defensa...»), debe decir: «... o Empresas del
sector público que el Ministro de Defensa...».

En la página 33485, ~n la disposición transitoria novena, donde dice:
«.. de adaptación requerida por las Leyes...», debe decir: «... de
adaptación requerido por las Leyes...».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 18 de enero de 1991 por la que se determina
para 1991 el módulo J' su ponderación para las viricndas
de protección oficial acogidas al Real Decreto-ley 31/1978,
de 3J de octubre. J' para las acmaciones protegibles
contempladas en el Real Decreto 224/1989, de 3de marzo.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, contem
pla, en su artículo. 38, el establecimiento de Convenios por parte del
Ministerio de Obras Públicas y'Urbanismo con las Entidades de crédito
públiqs y privadas. con objeto de garantizar el volumen de préstamos
cualificados requerido para la financiación de las actuaciones protegibJes
y a efectos dé subsistir, con cargo a sus 'consignaciones presupuestarias.
la totalidad o parte de los préstamos cualificados que dichas Entidades
concedan.

La cuantía máxima de los recursos a convenir será fijada anualmente
por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a
propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de

.Obras Públicas y. Urbanismo.
Asimismo, el artículo 37.2 de dicho Real Decreto autoriza al

Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para fijar la distribución de los
recursos, propios y convenidos con Entidades de crédito, aplicables a las
distintas actuaciones protegibles a que cr mismo se refiere, así como para
establecer cupos máximos de viviendas, a efectos de la concesión de
ayudas económicas directas estatales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en
su reunión del·día 17 de enero de 1991, fijó en 255.000 millones de
pesetas el volumen máximo de recursos a convenir con Entidades de
credito públicas y prÍ\'adas para la financiación de las actuaciones
protegibles en dicho año.

Por otra parte, la disposición adicional séptima del citado Real
Decreto autoriza al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para que,
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, determine el módulo aplicable y su ponderación.

A efectos de dicha determinación se incrementa el módulo medio a
nivel nacional, calculado en función del número de viviendas de
protección oficial con calificación provisional en las distintas áreas
seugráficas -según los últimos datos conocidos-, y se distribuye el citado
Incremento entre los módulos aplicables a las áreas geográficas homogé
neas actualmente vigentes.

Además, la disposición final cuarta del citado Real Decreto autoriza
al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para que, previo acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, modifi
que las condiciones de amortiz~ción de los préstamos cU<l.lificados para
las actuaciones protegibles a que se refiere el mismo Real Decreto. En

estc sentido. la presente Orden modifica la tasa de incremento anual de
los términos amortizativos en los préstamos a veinte anos para
actuaciones en régimen especiaL

En su virtud. previo acuerdo de la Comisión Ddegada del Gobierno
p~ra A,suntos Económicos, en la reunión antes mencionada, he tenido a
bH."n dIsponer:

Articulo l.0 ~. La subsidiación de préstamos cualificados, a que
se refieren los artlculos 16 y 2~ del Real Decreto 224/1989, de 3 de
l~larzo, se extenderá, como máxJn1O, a 25.000 adquirentes. adjudicata·
nos o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial de
n~e.va construcción, en régimen general, y a 5.000 adquirentes de
\·mendas usadas que cumplan los requisitos establecidos a estos efectos
en el citado Real Decreto.

, Los préstamos correspondientes a los promotores y, en su caso. los
dIrectamente concedidos a adquirentes de viviendas usadas deberán
haber sido concedidos, con la conformidad del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo durante 1991.

2.. Las ayudas.económica~ directas a los promotores y usuarios de
~ctuaclOnes proteglbles en réglnlen especial de nueva construcción se
cxten.derán a un máximo de 12.000 viviendas, siempre que los corres
pondlenles préstamos a los promotores hayan sido concedidos con la
conformidad del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo' duran-
te t991. .

3...La~ ayudas económicas directas a actuaciones prote~ibles de
rehabilitaCión se extenderán a un máximo de 13.000 viViendas o
edificios.

No obstante, las actuaciones contempladas en el artículo 8 del citado
Real Decreto se considerarán como de nueva construcción, incluyén
dos~ en el cupo correspondiente al régimen de protección al que se
acoJan mediante la correspondiente calificación.

4., La subsidiadón de los préstamos, a que se refiere el artículo 34
del cHado Real Decreto se extenderá <1. las actuaciones en materia de
suel? necesarias para un máximo de 3.000 viviendas de protección
ofiCial, de conformidad con las condiciones establecidas en los artícu
los 35 y 36 de aquella disposición.

5. Sin perjuicio del mantenimiento del limite de gasto público
estatal representado por los cuP.os de ayudas económicas directas a que
se refieren los números antenores, las cuantías de los mismos. en
número de actuacíones, podrán modificarse por el Ministro de Obras
Pública~ y Urbanismo, si la evolución del subsector vivienda aconseja
una redIstribución de las ayudas públicas directas estatales. Asimismo,
la distribución territorial de los cupos máximos de las actuaciones
protegíbies convenída con las Comunidades Autónomas. podrá ser.
modificada en las revisiones de los correspondientes Convenios previs
tas en el articulo 39 del citado Real Decreto.

Art. 2.° Se mantienen las áreas geográficas homogéneas estableci
das por la Orden de 13 de diciembre de 1984, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional séptima.2 del Real
Decreto 224{1989. de 3 de marzo. .

Art. 3.° .l. El módulo medio nacional para 1991; queda estable·
cido en 64.668 pesetas pOr metro cuadrado útil.

2. Los módulos por metro cuadrados de superficie útil, aplicables
a las viviendas promovidas al amparo del Real Decreto-ley 31{1978. de
31 de octubre, según las distintas áreas geográficas homogéneas, serán
las siguientes:

Area geográfica 01: 76.781 pesetas
Area geográfica 02: 70.013 pesetas
Area geográfica 03: 63.615 pesetas
Arca geográfica Al: 67.559 pesetas
Area geográfica A2: 61.057 pesetas
Area geográfica B1: 62.394 pesetas
Area geográfica B2: 56.710 pesetas

3. Estos módulos serán de aplicación a las viviendas de protección;
oficial promovidas al amparo del Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de!
octubre. a las que no fuera de aplicación el módulo ponderado a que se;
refiere la disposición adicional séptima del Real Decreto 224/1989, de
3 de marzo. .

Art. 4.° L La ponderación del módulo prevista en lú disposición
adicional séptima del Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sera
de 7,10 por 100. ;

2. Esta ponderación efectuada sobre los módulos establecidos en el
artículo anterior será de aplicación a las viviendas de protección oficia~
promovidas al amparo del Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre;
así como a las actuaciones protegibles en materia de vivienda. a que s(
refiere el Real Decreto 224/1989, de 3 de ma!20, cuyas solicitudes d;i
'calificación provisional (cuando se trate de viVIenda de nueva construc·;
ción y de actuaciones de rehabilitación), o de. visado (en caso ,,;
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vivienda usada), o cuya certificación de la Comunidad Autónom::\ (en
actuaciones sobre suelo) tengan lugar con posterioridad al 31 de
diciembre de 1990.

Art. 5.° Para aquellas viviendas que, por aplicación de lo dispuesto
en el Real Decrcto 2076/1979, de 20 de julio, soliciten la calificación
provisional con obras terminadas o en construcción, l~ ponderaciólI del
módulo, prevista en el artículo anterior, será la que resulte de aplícar a
dicha ponderación los siguientes porcentajes:

a) Obras empezadas y sin enrasar cimientos: 80 por JOO.
b) Obras con cimientos enrasados y sin cubrir aguas: 70 por 100
e) Obras con cubiertas de aguas y sin terminar: 40 por 100.
d) Obras terminadas: Sin ponderación.

En todo caso, a efectos de determinación de la cuantía máxima de
Jos préstamos que concedan las Entidades financieras a dichas promo
ooncs. se aplicarán las limitaciones porcentuales del apartado 2 del
articulo único del Real Decreto 1083/1980. del8 de abril. en función
del estado de las obras en el momento de la calificación provisional.

Art. 6.° Los términos amortizativos de los préstamos cualificados,
a que se refiere el Rcal Decreto 224/1989, de 3 de marzo, para
actuacioncs en régimen especial, con veinte años de plazó de amortiza
ción, serán crecientes al 1,25 por 100 anual.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-:La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien sus efectos
se aplicarán a partir del 1 de enero de 1991.

Segunda.-Se autoriza al Director general para la Vivienda y Arqui
tectura para que dicte las instrucciones oportunas de desarrollo de la
presente Orden.

lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1991.

SAENZ COSCULLUELA

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORDEN de 21 de enero de 1991 por la que se fijan los
precios máximos de ~'ellta de las- viviendas sociales para el
trimestre natural de enero, febrero y marzo de 1991.

Ilustrísimos señores:

El articulo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé un
sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base a la
fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de 24 de noviembre
de 1976.

Por Orden de 30 de junio de 1987, se modificó parcialmente el
sistema de revisión de precios de las viviendas sociales establecido en las
Ordenes de 24 de noviembre de 1976 y de 19 de febrero de 1979
ordenando la aplicación de los índices nacionales de precios de mano de
obra y la oportuna ampliación o reducción proporcional para que la
revisión corresponda a un trimestre.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de venta
de las viviendas sociales en el trimestre de enero, febrero y marzo de
1991, se aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de
24 de noviembre de 1976, con las modificaciones introducidas por la
Orden de 30 dejunio de 1987, utilizando los índices. de precios de mano
de obra y matenales de la construcción correspondientes a los meses de
febrero yjunio de 1990, publicados en el «Boletín Oficial del EstadO) de
21 de septiembre yde 17 de diciembre de 1990, respetívamente.

En su virtud he dispuesto:
Articulo 1.° los precios máximos de venta de las viviendas sociales

durante el trimestre natural enero, febrero y marzo de 1991, para cada
zona geográfica a que se refiere el artículo 2.° de la Orden de 19 de
febrero de 1979, con las modificaciones parciales por las Ordenes de 13
de noviembre de 1980 't de 29 de marzo de 1984, y para cada programa
familiar, serán las sigUientes:

Superficie úlil Precios má;(imos de venta (pesctas)
Programa vivienda
famlllar ;, Grupo A. Grupo B Grupo e

N-3 46 2.877.509 2.582.043 2.371.080
N-4 56 3.450.767 3.096.452 2.844.605
N-5 66 4.005.359 3.694.955 3.300.455
N-6 76 4.541.277 4.074.494 3.742.051
N-7 86 5.058.508 4.539.118 4.168.169
N-8 96 5.557.082 4.986.489 4.579.091

Art. 2.0 Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los
beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo período de tiempo,
serán los de 495.995 pesetas para el grupo provincial «A»o; 419.276
pesetas. para el grupo provincial «B)}, y de 357.118 pesetas para el grupo
provincial «O). . .. . .

Art. 3.0 Los promotores con cédulas de cahficaclOnes objetivas de
viviendas sociales expedidas, y en las que no figuren los precios de venta
revisados, podrán solicitar la revisión. de los mismos en el .órgano
competente de las Comunidades Autónomas que tengan transfendas las
competencias en materia de vivienda, o de las Direcciones Especiales del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Ceuta y Melilla, que
consignarán en dichas cédulas las correspondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los precios de venta para las viviendas del programa
familiar N:.2, calificadas objetivamente a la entrada en vigor del Real
Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el trimestre natural a que se
refiere la presente disposición serán los siguientes:

Superficie utjj Pfl"cios de venta (pesetas)
ProgT;lma viVienda
famihar ;, Grupo A Grupo B GrupoC

N-2 36 2.285.556 2.031.254 1.883.296

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoria
provincial, a que se refieren los artículos 1.0 de la Orden de 6 de febrero
de 1978. 2.° de la Orden de 19 de febrero de 1979, artículo unico de la
Orden de 13 de. noviembre de 1980 y disposicÍón adicional primera de
la Orden de 29 de marzo de 1984.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado)).

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1991. .

SAENZ COSCULLUELA

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

MINISTERIO
I DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 28 de diciembre de 1990 por la que se modIfica
la de 10 de abril de 1990 sobre pagos a justificar en la
Dirección General de Correos .v TeJegrafos.

Ilustrisimos seflores:
Por Orden de 10 de abril de 1990, en virtud de la competencia que

el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, atribuye a los Ministros Jefes
de los Departamentos ministeriales, se dictaron normas sobre pagos a
justificar en la Dirección General de Correos y Telégrafos y se fijaron los
conceptos presupuestarios a los que es de aplicación dicho sistema.

Con el fin de mejorar la operativa de dichos Dagas y, por otra parte.
para su adaptación a la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. dispongo:

Articulo (¡nico.-Podrán librarse órdenes de pago «a justificar;) con
cargo a los conceptos presupuestarios que se relaCionan en el anexo de
esta Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el (~Bolctin Oficial del Estadm).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 28 de diciembre de ¡990.

BARRIONUEVO PEÑ-\

limos. Sres. Secretario general de Comunícaciones y Director general de
Correos y Telégrafos.


